
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. 

Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 1016/2019 

Visto el expediente relatívo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia a cargo del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No están actualizadas los montos de remuneración de fas Gerencias de BANOBRAS, 
Anexo evidencia del SIPOT'. (sic) 

El particular anexó como medio de prueba la siguiente imagen, presumiblemente 
obtenida del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se observa a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. 

Expediente: DIT 1016/2019 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos 
del sujeto obligado, para todos los periodos. 

11. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1016/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAIISAI/1909/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó la descarga de la información en la vista pública del SIPOT, 
observando lo siguiente: 

• Para la información que contempla el ejercicio completo dos mil diecinueve, 
que es la misma que contiene el primer semestre del ejercicio en curso, 
debido a que el segundo semestre aún no concluye, misma información 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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Sujeto Obligado: Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. 

Expediente: DIT 1016/2019 

correspondiente a la fracción VIII del artículo 70, de la Ley General, se 
observa que cuenta con un total de mil noventa y dos registros: 

.,,¡..,- . ,,.roo --.~ ~·- :: • .... _ ............ 
.;..o;-·~h e ··- ~ ;1:.· ~·.,:. ·~··"· .. n .- ... ~-__/ 

q..oc•• •••Nm .. r•NI"• , .. ,.. .. ,,....__, ~::o .. -.... ... _ _.,. -•OJ ,...,,,__ .. ,...,... ~.-- -·-••-·- ___ .,_,... 
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• Dado que se denunciaron todos los periodos, respecto del primer semestre 
del ejercicio dos mil dieciocho, se encontraron mil novecientos noventa y 
cinco registros, como se aprecia a continuación: 
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• Respecto del segundo semestre del ejercicio dos mil dieciocho, el número 
de registros encontrados fue de mil novecientos veintisiete: 
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VI. Con fecha veintidós de octubre · de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. , la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto a través de la Herramienta de Comunicación el oficio UTAIP/504/2019, de 
fecha veinticinco de octubre del año en curso, dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por el suplente de la Titular de la 
Unidad de Transparencia del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ) 

Christian Laris Cutiño, en mi carácter de Gerente de Enlace con el /NA/ y de Suplente 
de la Titular de la Unidad de Transparencia del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S. N. C. (BANOBRAS), de manera respetuosa y con fundamento en los 
artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca 
(LFTAIP}, me permito manifestar lo siguiente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto del acuerdo de fecha 17 de 
octubre de 2019, notificado a la Unidad de Transparencia de BANOBRAS el 22 de 
octubre del mismo afio a través de la Herramienta de Comunicación, relacionado con 
el expediente relativo a la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia DIT 1016119, acuerdo a través del cual se requiere al sujeto obligado 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. para que, en un plazo de tres 
días hábiles contados a parlir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del 
referido acuerdo, rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia presentada sobre el presunto incumplimiento en la actualización de la 
información relativa a la obligación de transparencia derivada del arlfculo 70, fracción 
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VIII, de la LGTAIP, de manera respetuosa envío en tiempo y forma el informe 
j us tificado solicitado, con base en el oficio DRH/1910001216712019 de fecha 25 de 
octubre de 2019 de la Dirección General Adjunta de Administración (DGAA) (Anexo 
1), área responsable de la carga y actualización de la información correspondiente a la 
obligación de transparencia en comento (fracción VIII, articulo 70, de la LGTAIP), en 
términos de la tabla de aplicabilidad vigente de BANOBRAS, disponible en: 
https:lltransparencia. banobras. gob. mxltabla-de-aplicabilidad-vigente-15-julio-20 191 

Adicionalmente, se envían los documentos presentados por la DGAA como soporte 
del informe mencionado, mediante los que se acredita que la información que se 
encuentra cargada y disponible el público en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente a la fracción VIII del articulo 70 de la LGTAIP, se encuentra 
actualizada y en apego a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas 
en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artfculo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos 
Obligados en /os Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
documentos correspondientes a: 

a) Acuse de carga de información en la PNT, correspondiente al primer semestre de 
2019, de la fracciÓn VIII del articulo 70 de la LGTAIP (Anexo 2). 

b) Archivo electrónico de la información que fue cargada en la PNT, correspondiente 
al primer semestre de 2019, de la fracción VIII del articulo 70 de la LGTAIP (Anexo 3). 

e) Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para los Servidores 
Públicos de Mando de BANOBRAS vigente a partir del1° de enero de 2019 (Anexo 
4). 

Por lo anterior, atentamente pedimos lo siguiente: 

PRIMERO. - Se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado en 
términos de los artfcu/os 95 de la LGTAIP y 91 de la LFTAIP. 

SEGUNDO. - Se declare el cumplimiento de la publicación de la información 
correspondiente a la fracción VIII del articulo 70 de la LGTAIP por parte del sujeto 
obligado Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. 

TERCERO. - Se declare infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones 
de transparencia presentada en contra del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S. N. C., y, en consecuencia, se declare el sobreseimiento del respectivo 
procedimiento de denuncia, por haber atendido en tiempo y forma la carga de la 
información de la fracción VIII del articulo 70 de la LGTAIP en el SIPOT y en el Portal 
institucional de transparencia de este sujeto obligado. 
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• Como anexo 1, adjuntó el oficio DRH/191000/2167/2019, de fecha 25 
de octubre de 2019 emitido por la Dirección General Adjunta de 
Administración (DGAA), mediante el cual se informa que: 

"[ ... ] 

Información Registrada en el SIPOT: 
La· lnformac .. · n que se encuentra registrada (cargada) en las .Qbligaciones de Transparenc::la de la Plataforma 
Nacional Transpare('lcia (PNT), correspondientes a la Fracciófl VIII del Artículo 70 de la LGTAIP, pertenece al primer 

del año en curso, por lo tanto, fa fecha de término del período que se ínfon:na corresponde al30.de junio 
, y de acuerdo al acuse de carga respectivo, la fecha de registro se ejecutó el 27 de julio· de ese mismo año, 

r 1vos electrónicos que se anexan a este medio de defensa. 
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Lo anterior, se encuentra en concordancia con lo establecido en Uneamlentos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Esotablecidas en el Título Quinto 
y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben 
de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia vigentes, 
que a la letra señalan lo siguiente: 

VIII. Lo remuneroeión bruto y neto de todos los S.rvidores Públkos de base o de conffoi1ZD, de todas fas 
percepcionH, Incluyendo su.ldos, prutocione~ grotllkoclonu, primos, comisiones, dietas, bonos, e.stímulos, 
ingresos y sl:stemos dt! compensDcl6n, señalando lo periodicidad de dicho remuneroci6n. 

Con base en lo establecido en el ortfculo 3, flocclón XVIII dl!l lo Ley Cenl!lrol, los seNidores públicos son: 'Los 
mencionados en el pórrofo prime/o del artículo 708 de lo Constitución Po/ltlco de los /Estados Unidos Me11/conos y sus 
correlativos de los Entk:IO<Jes Federativos y municipios que establezcan Jos COnstltucJones de los Estados y e/ Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federof". Asimismo. lo Constitución Poh'cir:o de Jos /Estados Unidos Mexicanos establece en el 
pórrolo primero del articulo 108/o siguiente: 
• -o los representantes de elección popula1, o los miembros c:Jel PO<Jer Judlclol Federo/ y del Poder Judicial del Distrito 

Federo/, los funcionarios y empleados y, en generot o ta<Jo persono que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier noturo/ezo en e/ Congreso de lo Unión. en lo Asamblea Legislativo del Olstlito Federo/ o en lo Administración 
PUblico Feaeral o en el Distrito Federot osf como o los :seNidorespúbllcos de/os organismos o los que esto Constitución 
otorg!H! outonom/o, quienes serón responsobles por los actos u omisiones en que Incurran en el desempello de sus 
~pecr/vos funciones. • J 
w . 
Lo anterior permite o codo sujeto obligado ldentlflcor claramente cu61 Información deberó publicar en este rubro o 
fin de cumplír con el principio de m6Kímo publicidad y proporcionar, o través de su sit/o de transporenclo y de lo 
Plotoformo Nocional, /o Información de todOS(O$) los(os}servidores(O$} públlcos(os} de base, de conflonzo, Integrantes. 
mif!mbros del sujeto obllgodo y/o toda pl!fSOfla que desempeñe un empleo. cargo o comls/6n y/o ejerzo actos de 
autoridad, rekJtivo o: lo remuneración bruto y neto de conformidad con /os tabuladores de suelcios y solorios que les 
correspondo, todos Jos percepciones en efectivo o en especie, suelcios, P,estociones, gratificaciones, primos, 
comisiones, díetos, bonos. estfmulos, apoyos ~onómlcos. ingresos sistemas de compensación, entre otros. señalando 
lo perlod/c/dod de dicho remuneroción. 
En coso de que no seo osignO<Jo alguno de los rubros ante~ /ores de acuerdo con lo normativo correspondiente, 
se deberó inaicor mediante uno noto fundamentado, morivodo y octuolizodo o/ periodo que correspondo. 

Peria<Jo de o=tu oílzt:ici6n: semeStraL En coso de que e111sco alguno modifico¡;/ón entes de lo conclusión del periodo, 
lo información deberó octuolliorse o mós tardar en los 75 dios hdblles posteriores. 
CD~Uervar en el sitio de Internet: Información dele)erclcio en curso y lo correspondiente o/ r¡)ercicio anterior. 
Aplico o: todc5 Jos sujeros obligadoS 

J ust lficaclón: 

El denunciante refiere que, no estiin actualizados los montos de remuneración de las Gerencias de BANOBRAS, sin 
embargo, es pertinente precisar que el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para los Servidores 
Públicos de Mando, fue registrado por la Secretaria de la Función Pública (SFP) ell6 de abril de 2018 y con vigencia 
a partir del)• de enero de este año, el cual a la fecha de emisión de este informe no ha sufrido modificación alguna, 
hecho que puede verificar en el tabulador que se anexa al presente oc1.Jrso, como una de las documentales públicas 
que soportan este informe. 

Por lo antes expuesto y considerando que e<:>n los argumen~os y pruebas documentales que acompañan al presente 
ocurso, se acredita fehacientemente que la información que se encuentra cargada y disponible el público en la PNT, 
correspondiente a la Fracción VIII del Articulo 70 de la LGTAIP, se encuentra actualizada y en apego a los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley Cenera! de Transparencia y 
Acceso a la Jrtfo maclón Püblica, que Deben de Difundir Jos Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Platafor acbnal de Transparencia; se solicita atentamente a ese órgano Garante de la Información, tener por 

~re do y a::lmitido en tiempo y forma el presente informe y· resuelva el rechazo de la denuncia por 
rocedente. 

[ .. .)" (sic) 

• Como anexo 2, remitió un comprobante de procesamiento con número de 
folio 156443268891933, con fecha de emisión del29 de julio de dos mil 

diecinueve, con tipo de operación ALTA y estatus 
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TERMINADO . 

• Respecto del anexo 3, electrónico de la información que fue cargada 
en la PNT, correspondiente al primer semestre de 2019, de la fracción VIII 
del artículo 70 de la LGTAIP, el cual se muestra a continuación: 
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• Por último, como anexo 4 , agregó el Catálogo de Puestos y Tabulador 
de Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando de 
SAN OBRAS vigente a partir del 1 o de enero de 2019: 

D IRECCIÓN O ENI!!RAL 0 1!! 
O ROA N IZ A CION V 

REMUNE RACIO NES D E LA 
A D MINIS TRACION P Ú BLIC A 

FEDE RAL 

C IUOAO CE '-'4EXICO 0.. ,d DE A.BRJL O E L IJt &.l 

O& C ONt::ORMtOAO CON LO Ot.SPUCSTO E N L.OS ARTICUL.OG 37• FRACCION XVIII 8 13 
De L.A li!'Y O R GÁNICA oe L.A ACMINISTA.ACION P\JB L.ICI\ FI!OI!"-AL. 37 ~AACCION VI 
DeL A~()L.Ar.MENTO INTI!niO~ OE l.A e E C A E T -'AIA Or! L A CUNCION PUBLICA., CON 
OPtC:IO HU M . SSFP/ 4 0./ 0 0 0 R/001 7 120'"1 8 O G ~eCHA 1 6 DI! AO" IL 01! 2 01 0 . t!t.. 
O IAI!CTOA. OENERAL FU:!OISTr~O CL P RE!S ENTE: T.-.BULAOOR P AA.A Cf... .,G:RSONAI.. 
0 1! MANDO D EL SANCO NACIONAL O E O B RAS V S I!AVtCtOS PUBLICOS S . N C 
( DANOBRAS) 
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IX. Con fecha cinco de octubre del año en curso, la Dirección Genera l de Enlace, 
realizó una segunda verificación de la información, en la que se aprecia lo 
siguiente: 
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• Respecto del primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, se 
encontraron mil ciento ochenta y cuatro registros: 
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Los cuales se encuentran cargados de la siguiente manera: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. , a la obligación de transparencia establecida dentro 
del formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, del artículo 70, fracción VIII, de la Ley 
General, correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos del sujeto obligado, para todos los periodos. 
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Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, del B~nco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. , manifestó lo siguiente: 

• Que se hizo del conocimiento al área responsable de cargar y actualizar la 
información, correspondiente a la fracción objeto de la denuncia, se adjunta 
oficio de respuesta con número, DRH/191000/2167/2019 de fecha 25 de 
octubre de 2019 emitido por la Dirección General Adjunta de Administración 
(DGAA) 

• Que en base a la actualización semestral del formato 8 
LGT_Art_70_Fr_VIIl, se llevó a cabo el día veintisiete de julio del presente año, 
esto, en atención a que el periodo que se informa corresponde al 30 de junio de 
2019, la carga de la misma corresponde al primer semestre del ejercicio en 
curso, es decir la carga se realizó conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 
Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados 
en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
vigentes. 

• Que respecto de la actualización de los montos de las Gerencias de 
BANOBRAS, precisa que el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando, fue registrado por la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) el 16 de abril de 2018, y con vigencia a partir del1 ° 
de enero de este año, el cual señala, a la fecha de ese informe no ha sufrido 
modificación alguna. 

• Que se tomen en cuenta los argumentos y pruebas contenidas en los 
anexos1 , 2, 3 y 4, con los cuales se da cuenta de que la información ha sido 
cargada y se encuentra disponible en el SIPOT. 

• Que ha dado cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, cargando 
la información establecida en la Fracción VI II del Artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado, remitido por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte 
en los Resultandos V y IX, de la presente resolución. 

Lo ;;:~nterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares .la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra las obligaciones 
de transparencia establecidas en el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General, 
debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)', los cuales 
establecen lo siguiente: 

"{ . . .] 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos Jos Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General , los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artfculo 108 de la Constitución Polftica de 
/os Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de /as Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 1 08 lo siguiente: 

" ... a /os representantes de elección popular, a /os miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, /os funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempefle un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federai 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asf como a los 
servidores públicos de los organismos a /os que esta Constitución otorgue autonomfa, 
quienes serán responsables por Jos actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. n 

( ... ) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estrmulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 dias hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionariolservidor{a] 
público{a]/servidor{a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante 
popular/miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto {de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) ylo toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos /as deducciones genéricas previstas por ley: /SR, /SSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 T;po de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
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Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de /as comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de Jos bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estfmulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estlmulos 
Criterio 58 Monto neto de los estlmulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estfmulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estlmulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo. la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeflo de las 
funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 

18 de 29 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. 

Expediente: DIT 1016/2019 

Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. ~stas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 73 Periodo de actuaUzación de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 dlas hábiles posteriores. 
Criterio 7 4 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma· Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 76 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dfalmeslaño 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dla/meslaño 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adj etivos de formato 

Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especmcados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

[. . .]"(Sic) 
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Es así, que la informacion que deberán cargar los sujetos obligados 
correspondiente a la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
concerniente a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de 
base o de confianza, deberá cargarse de manera semestral y si existe una 
modificación a la información, se tendrá un plazo mínimo de quince días para 
actualizar la misma, conservando dentro del SIPOT, la información concerniente al 
ejercicio en curso y un ejercicio anterior. 

Al respecto, la denuncia que nos ocupa, se presentó el catorce de octubre del año 
en curso, en la que el particular indicó primero que la información correspondiente 
a la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, no están actualizados los 
montos de remuneración de las Gerencias de BANOBRAS. 

Ahora bien, para el analisis de la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
que es el primer formato y fracción denunciado, se analizará el primer semestre 
que corresponde al ejercicio en curso, y los dos semestres correspondientes al 
ejercicio 2018, ya que al momento de la interposición de la presente denuncia, el 
particular se refirió a todo los periodos. 

Estableciendo lo anterior, se observa que en lo correspondiente al artículo 70, 
fracción VIII, de la Ley General, una vez admitida la denuncia el catorce de 
octubre del año en curso, se procedió subsecuentemente a verificar la información 
dentro del SIPOT, para el formato del artículo y fracción anteriormente referidos, el 
veintidós de octubre del año corriente, se observó que existían un total de mil 
noventa y dos registros para el primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
tal y como se observa a continuación : 

,..- .. 
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En primer lugar, sobre las fechas de inicio y de término encuadran exactamente 
con el inicio y término del semestre, lo cual es una fecha válida a reportar puesto 
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que versan sobre un periodo igual o menor al semestre que se reporta. 

Esto bajo el entendido que las fechas y los periodos de actualización de 
información son el parámetro mínimo indispensable con el que se debe de 
actualizar la información 
primer semestre de dos mil diecinueve, en términos de lo que establece el 
numeral Octavo, fracción 1 y 11 , de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la 
letra señala: 

Octavo. Las polfticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo 
con el articulo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o 
en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se 
especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación 
respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada 
año. La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un 
periodo menor si la información es modificada y está disponible antes de que concluya 
el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

[ .. . ] 

Es por eso que la información relativa al primer semestre 2019 para la fracción 
VII I del artículo 70 de la Ley General fue actualizada de acuerdo con lo 
establecido por dichos lineamientos. 

Ahora bien, como se denunciaron todos los periodos y, en atención a la tabla de 
actualización y conservación de la información, para el caso de la fracción VIII del 
Artículo 70 de la Ley General, el periodo de conservación de la información es del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, tal como se contempla 
en los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra dicen: 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 dfas hábiles posteriores. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos /os sujetos obligados 

Se procedió a revisar la información cargada para el primer trimestre del ejercicio 
dos mil dieciocho, en el cual se encontraron cargados mil ciento noventa y cinco 
registros como se observa a continuación: 
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Respecto del segundo semestre del ejerc1c1o dos mil dieciocho, los registros 
cargados fueron mil novecientos veintisiete: 
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Dicha información corresponde al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando. Él cual fue registrado por la 
Secretaría de la Función Pública el 16 de abril de 2018 y con vigencia a partir del 
primero de enero de este año, mismo que no ha sufrido modificación alguna de 
conformidad con lo manifestado por el sujeto obligado, por lo cual corresponde a 
la última modificación que debe de encontrarse cargada en el primer semestre del 
ejercicio en curso, tal y como puede observarse en el resultando VIII de la 
presente resolución. 

Es importante recalcar que los datos recabados en el Formato . 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII, fracción VIII del artículo 70 de la Ley General no se 
encuentran desglosados de la forma en la que se desglosan en el tabulador 
enviado por el sujeto obligado; por el contrario, el "Criterio 10 Monto de la 
remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de sueldos y salarios 
que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno y y en 
el "Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para los Servidores 
Públicos de Mando de BANOBRAS vigente a partir del 1° de enero de 2019" se 
encuentra fragmentado en dos grandes rubros "Sueldo Base Tabular" y 
"Compensación Garantizada". Así es que en el formato del SIPOT, se carga la 
suma de estos rubros como uno solO. 
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A modo de ejemplo se toman los registros correspondientes al Director General, al 
Titular del Órgano Interno de Control y puestos de Gerente 

En el "Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios para los Servidores 
Públicos de Mando de BANOBRAS vigente a parlir del 1° de enero de 2019" 
tienen los siguientes montos: 

-
Puesto Zona NlvP.I 

Rnngo Sueldo Bose COil'lflensoclón 
Económica Salarial Tabular Garantizada 

1 Código 

1 

1 

1 

19(; 

1 

u 

1 

67,120.87 1 86.0111. 13 

o de Conlrol 1 190 o 6:1.831.62 85.633.02 

CFJ0051()37 

1 

Ulrodor G<tnerat 

l •lufnr lfol Croono lnlcrn C:f'l\00510 39 

11 CI'N0001795 1 G<lot nlo 1 1SB 1 O 1 ~8.385.651 

Ahora, estos montos corresponden a dos partes de la remuneración , de las cuales 
si se hace la sumatoria se obtiene el resultado cargado en ei"Críterío 10 Monto de 
la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de sueldos y salarios 
que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno)", tal 
y como lo piden los Lineamientos Técnicos Generales, como se observa a 
continuación: 

Tabla de elaboración propia. 

Sueldo Compensación 
Sumatoria Puesto 

Base Tabular Garantizada 

DIRECTOR GENERAL $ 67,120.87 $ 86,019.13 $153,140.00 

TITULAR DEL 

ORGANO INTERNO $ 63,831.62 $ 85,633.02 $149,464.64 

DE CONTROL 

GERENTE $ 48,385.65 $ 43,498.35 $ 91,884.00 

Información Cargada en el Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General 
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O DESCRIPCIÓN DEL PUESTOil DENOMINACIÓN DEL CAR<II ÁREA oa MONTO DE LA REMLI:i 

DIRECTOR 

GENERAL 

GERENTE 

GERENTE 

GERENTE 

GERENTE 

GERENTE 

GERENTE 

TITULAR DEL 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

DIRECTOR GENERAL DIRECCIÓ~ 153140 

GERENTE DE LA GERENCIA DE GERENCIAr-91884 

GERENTE DE LA GERENCIA DE GERENCIAr-91884 

GERENTE DE LA GERENCIA DE GERENCIA,.91884 

GERENTE DE LA GERENCIA DE Gerencia {91884 

GERENTE DE LA GERENCIA DE GERENCIA,-91884 

GERENTE DE LA GERENCIA DE GERENCIA,-91884 
r' 

TITULAR DEL ORGANO INTERT\ ÓRGANO 1149464.64 

En este sentido, a la fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, fecha de la 
interposición de la denuncia, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. , tenía reportada de forma correcta la información en el Formato 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII , fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos 
del sujeto obligado, para el primer semestre de dos mil diecinueve, y conserva en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente al primer y segundo 
semestre del ejercicio dos mil dieciocho, de la información vigente, situación que 
ha quedado clara respecto del informe justificado emitido por el sujeto obligado, 
por lo cual el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que 
el Banco Nacional de Obras y Servici.os Públicos, S.N.C. , al }momento de la 
interposición de la denuncia, contaba con la información cargada en lo que 
respecta a la información de la Fracción VIII, del Artículo 70 de la Ley General, 
de conformidad con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada 
debido a que, como se muestra en el análisis realizado en lo que respecta a la 
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Fracción VIII, del Artículo 70 de la Ley Generat el sujeto obligado cumplió con 
los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., sin embargo, en términos del considerando Sexto de la presente 
resolución, resulta improcedente por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
p¡evistas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., mediante la Herramienta de Comunicación, 
y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en 
el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1016/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
T~::tr.;;¡;arencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 

' 
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